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RESPUESTA CONSULTA 4 – CONVOCATORIA VIDEOJUEGOS 2024 

CONSULTA REALIZADA: 

Mi socio y yo hemos fundado una empresa SAS en 2024 para desarrollar un videojuego educativo sobre 
finanzas personales. Aunque contamos con experiencia en finanzas y educación, no somos expertos en 
desarrollo de videojuegos. Por ello, hemos estado trabajando con una empresa local de desarrollo de 
videojuegos. 
 
Esta empresa de videojuegos tiene la intención de postularse de forma independiente a la convocatoria del 
MIEM con otro proyecto en el que están trabajando. Las bases indican que una empresa no puede presentar 
más de un proyecto, y asimismo indican que es posible que dos empresas se postulen de manera conjunta. 
Nuestra duda es la siguiente, ¿puede una empresa presentar un proyecto individual y, además, participar 
colectivamente en otro proyecto junto con otra empresa? 
 
Otra opción que estamos considerando es presentar nuestra postulación de forma independiente y 
contratar a esta empresa como parte de nuestro equipo de trabajo. Sin embargo, nos preocupa que en este 
caso no se nos otorguen puntos en el ítem Empresa postulante: “Antecedentes y méritos de la empresa 
vinculados a la producción de videojuegos”. 
 
RESPUESTA:  

En el ítem 3. Beneficiarias de las bases se establece que “Las empresas postulantes podrán hacerlo de forma 

individual o colectiva, asociándose con otras empresas vinculadas a la producción de videojuegos”. 

En la medida que se establece de una forma o la otra, (individual o colectiva), no puede un postulante 

presentar un proyecto individual y otro colectivo asociándose con otras empresas. 

Sí sería válida la opción de postular de forma independiente y contratar equipo de trabajo. 

En lo que refiere al ítem “Antecedentes y méritos de la empresa vinculados a la producción de videojuegos” 

por el cual se evalúan las propuestas, la valoración comprende no sólo los antecedentes y méritos de la 

empresa en cuestión sino también la de sus integrantes y equipo de trabajo eventualmente en otras empresas 

vinculadas a la producción de videojuegos.  

Por ello es importante incluir como parte de la propuesta al momento de postular, (junto con la 

documentación vinculada al proyecto), la información que permita valorar no sólo los antecedentes y méritos  

de la empresa postulante sino también la de sus integrantes y equipo de trabajo. 
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